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De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de
Garantías de Admisión Alhaurín de la Torre_I_P_S_B_EBE, ha adjudicado plaza escolar a los
alumnos y alumnas que a continuación se detallan: 

Curso: 1º de E.S.O.

Curso: 2º de E.S.O.

Curso: 3º de E.S.O.

Curso: 4º de E.S.O.

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

Álvarez Real, Nacho
Amador Román, Avril
Añón Pineda, Pablo
Biedma Acuñas, Carmen Valeria
Calvache Ramírez, Rubén
Castellón , Olivia
García Reche, Isaac
Gómez Infantes, Pablo
Herrera Ranea, Carla
Montoya Rico, Gabriela
Muñoz Mier, Rocío
Navas Romero, Álvaro
Rubio Santaella, Samuel
Tapia López, Jorge
Tomé Martos, Izan
Valero Sánchez, Natalia
Vera Merchán, Adriana
Villanueva Gaspar, Alejandro
Villanueva Gaspar, Claudia

García Fernández, Paloma
Gerbi , Dante
Sicilia Arias, Martina

Berrocal López, Alejandra
Cazalla Romero, Adriana
Mena Flores, Carlos
Navarrete Rivero, Andrés

Dahli Bouchikhi, Amir
Galán Hernández, Carlota
Guerrero Martín, Lola
Rey Conejo, Carmen
Romero Bergillos, Iván

29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29700096 - I.E.S. Litoral. Los Guindos, 46
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29000062 - I.E.S. Capellanía. Zarzuela, s/n
29701210 - I.E.S. Huerta Alta. Las Malagueñas, s/n. Urb. Huerta Alta
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29000062 - I.E.S. Capellanía. Zarzuela, s/n
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29701210 - I.E.S. Huerta Alta. Las Malagueñas, s/n. Urb. Huerta Alta
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10

29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10

29006404 - C.D.P. Los Rosales. Ricardo Gross, 8. Urb. El Olivar
29700096 - I.E.S. Litoral. Los Guindos, 46
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29700412 - I.E.S. Portada Alta. Portada Alta, s/n

29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10
29701088 - I.E.S. Jardín de Málaga. Marqués de Mantua, 11
29700357 - I.E.S. Jacaranda. Gaspar Sanz, 1. Urb. Platero
29008802 - I.E.S. Galileo. Amadeo Vives, 10

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO NO ADMITIDO INICIALMENTE EN ESTE 
CENTRO
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Curso: 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Curso: 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Curso: 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

Bonilla Sánchez, Laura
Espejo Martell, Sergio
Lara Posadas, Héctor
Martín Cano, Rodrigo
Morales Muñoz, María
Vázquez Olmedo, Leonardo

Rodríguez Postigo, Nicolás

Arenas Romero, Hugo
Dahli Bouchikhi, Nadin
Mestanza Pérez, Alicia
Muñoz Rodríguez, Carolina

29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29701210 - I.E.S. Huerta Alta. Las Malagueñas, s/n. Urb. Huerta Alta
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima. Argentea, 3

29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n
29700114 - I.E.S. Gerald Brenan. Isaac Peral, s/n

El alumnado no admitido en el centro solicitado prioritariamente que, en virtud de lo establecido en el
artículo 87.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o de las adscripciones
establecidas por el Delegado Territorial, tenga garantizada una plaza escolar en el ámbito de
actuación de la Comisión Territorial de Garantías de Admisión, y no le haya sido asignado una plaza
escolar solicitada, continuará escolarizado en dichos centros.

Todo el alumnado deberá formalizar la matrícula en forma y plazos establecidos en el
calendario de actuaciones del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2024/25.

A partir del día siguiente de la publicación de esta adjudicación comienza el plazo de un mes para
interponer recurso de Alzada ante el Delegado Territorial de la Consejería de Desarrollo Educativo y
F.P. en Málaga, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de
Garantías de Admisión Alhaurín de la Torre_I_P_S_B_EBE, ha adjudicado plaza escolar en este
Centro a los alumnos y alumnas que a continuación se detallan:

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO REUBICADO EN ESTE CENTRO
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Curso: 1º de E.S.O. 

Curso: 2º de E.S.O. 

Curso: 3º de E.S.O. 

Curso: 4º de E.S.O. 

Curso: 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 

Curso: 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Nombre

Alvarado Carazo, Sofía
Bermúdez Quintana, Alexis David
Huertas Martín, Guillermo
Jiménez Díaz, Álvaro
Ligero Morales, Alba Cristina
López Martín, Pablo
Martín Morales, Sergio
Mena Benítez, Jesús
Mulero Schwarzmann, Israel

Llamas García, Miguel
Mena Benítez, Juan Manuel

Escarvajal Del Villar, Gabriel
Gómez Sánchez, Oliver José

Paz Blanco, Lucía

Martín González, Celia

Alcántara González, Álvaro

El alumnado deberá formalizar su matrícula en los plazos establecidos en el calendario de
actuaciones del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2024/25.

La Secretaria.

Fdo.:Fortes Belloc, Berta.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Tricio Peciña, José Luis.
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